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1. Antecedentes 
 
El presente informe da cuenta del resultado de la ejecución del evento de consulta pública en el 
marco del PROYECTO AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO AL SUR 
DE LA CIUDAD DE COCHABAMBA COMPONENTE ALCANTARILLADO SANITARIO 
 
En relación a la consulta y su contexto normativo legal, las políticas operativas y Salvaguardas del  
BID y la Ley Ambiental de Bolivia y su reglamentación reconocen la importancia de la participación 
ciudadana en procedimientos de decisión particular relativos a proyectos obras o actividades, 
siempre y cuando ésta se realice a través de las Organizaciones Territoriales de Base (OTB’s) y con 
fundamento técnico por escrito, teniendo libre acceso a cualquier etapa de los procedimientos en 
cualquier etapa de la vida del proyecto, obra o actividad.  
 
PROYECTO AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO AL SUR DE LA 
CIUDAD DE COCHABAMBA COMPONENTE ALCANTARILLADO SANITARIO junto a las autoridades 
vecinales correspondientes ha desarrollado un amplio proceso de participación ciudadana y 
comunal. Se trata de un proceso coordinado desde los ejecutores el MMAyA y EMAGUA con las 
organizaciones sociales del área de intervención del proyecto (principalmente juntas de vecinos), 
todo sustentado por la Estrategia de Consulta Pública, previamente validada.  
 
La participación ciudadana y comunitaria en los procesos de gestión social y ambiental y en el 
marco del desarrollo sostenible puede ser definida como un proceso continuo, con una 
comunicación de doble vía entre las partes involucradas. El propósito básico que se persigue a 
través de este procedimiento es conciliar la protección del ambiente con el desarrollo de acciones 
humanas, promoviendo el uso eficiente de la percepción e información que las personas y grupos 
sociales tienen sobre su entorno y sobre las acciones que se pretenden realizar en él.  
 
En este sentido, la Consulta Pública realizada es de interés tanto para los proponentes como para 
los involucrados.   
 
Como producto de este proceso se llegó a la aceptación social del proyecto, la adopción de 
decisiones fundamentadas y finalmente un preliminar consenso.  
 
Adicionalmente a la normativa y objetivos establecidos para la consulta pública, con la ejecución 
de los eventos se pretende cumplir con los siguientes objetivos operativos: 

• Socializar la información técnica y operativa del proyecto. 
• Informar y sensibilizar a la población sobre el proyecto, posibilitando su participación en la 

toma de decisiones.  
• Informar sobre los impactos ambientales y sociales identificados y las medidas de 

mitigación propuestas, así como los respectivos planes de gestión ambiental y social  
• Formalizar las inquietudes de la población sobre los impactos ambientales y sociales y las 

propuestas de medidas de mitigación. 
• Responder a las inquietudes e iniciativas de la población sobre los impactos socio 

ambientales y medidas de mitigación. 
• Considerar la problemática social generada por los impactos y acordar medidas para 

eliminar, mitigar o compensar los problemas sociales generados. 
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• Elaborar un acta que explicite el proceso realizado y los acuerdos alcanzados en la 
consulta pública. 
 

2. Marco Normativo   

Con la ejecución del evento de Consulta Pública se cumplió con la normativa nacional e 
internacional que plantea la promoción de la participación ciudadana como componente 
fundamental en la toma de decisiones sobre las acciones propuestas por el proyecto.  
  
A continuación se realiza el análisis de la normativa que respalda la consulta pública a nivel 
nacional e internacional.  
  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA: El proceso de consulta debe 
cumplir con lo establecido en la Constitución y en la Legislación vigente. La CPE en su Artículo 343 
refiere que “la población tiene derecho a la participación en la gestión ambiental, a ser consultado 
e informado previamente sobre decisiones que pudieran afectar a la calidad del medio ambiente”.   
  
LEY DE MEDIO AMBIENTE (LEY 1333): La ley 1333 del 27 de abril de 1992 y sus respectivos 
reglamentos, plantea los lineamientos que muestran la necesidad de realizar una Consulta Pública 
en los Estudios de Evaluación de Impacto ambiental. Estos lineamientos son los siguientes: (i) 
Cumplimiento de los artículos 25 y 35 del Reglamento de Prevención y Control Ambiental de la ley 
1333, en su capítulo IV referido al Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental que señalan que se 
debe tomar en cuenta las observaciones, sugerencias y recomendaciones del público susceptible 
de ser afectado, en la identificación de impactos por la realización del proyecto obra o actividad. 
(ii) Asimismo, establece que en forma adicional al documento del EEIA, se debe editar un resumen 
o documento de divulgación pública cuyo objetivo será dar a conocer a la ciudadanía, los aspectos 
del estudio realizado como ser la síntesis del proyecto, el estado ambiental actual, los principales 
impactos ambientales y sociales previstos, una síntesis de las medidas de mitigación y el Plan de 
seguimiento ambiental, los programas de cierre y rehabilitación. Este documento debe ser 
redactado en términos claros y precisos para contribuir a la comprensión del público. (iii) 
Acatamiento de la reglamentación General de Gestión ambiental en sus artículos 72, 73,  77 y  78 
del Título VII referido a la Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental, detallado en sus 
Capítulos I,  II  y III.  
  
Específicamente, la Consulta Pública esta normada en la Legislación ambiental Boliviana, según el 
artículo 162 del Reglamento de Prevención y Control Ambiental aprobado mediante DS 24176 de 8 
de diciembre de 1995 que establece:  
  

“... En la fase de identificación de impactos para considerar en un EEIA, el Representante legal 
deberá efectuar la Consulta Pública para tomar en cuenta observaciones, sugerencias y 
recomendaciones del público que pueda ser afectado por la implementación del proyecto, obra o 
actividad...” Si bien el proyecto se encuentra dentro de Categoría 3, lo que quiere decir que no se 
contempla realizar un EEIA, se está consideraron los lineamientos de la Ley 1333 de Medio Ambiente 
anteriormente nombrados en lo que respecta a la realización de la Consulta Pública, ya que se 
considera de gran importancia de la participación de la población del área de intervención en la 
etapa de estudio, para así evitar problemas en la etapa de ejecución”.    
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POLÍTICAS OPERATIVAS DEL BID APLICABLES AL PROYECTO: Las Políticas y Salvaguardias del BID 
están dirigidas a atender aspectos de salvaguardia ambiental y social, siendo necesario que el 
presente Proyecto cumpla con esta normativa. En lo relativo a las Consultas (apartado B.6, 4.20), 
de la Política de Medio Ambiente y cumplimiento de salvaguardas del BID establece que:   

 
“Como parte del proceso de evaluación ambiental, las operaciones clasificadas bajo las Categorías 
“A” y “B” requerirán consultas con las partes afectadas y se considerarán sus puntos de vista. 
También se podrá llevar a cabo consultas con otras partes interesadas para permitir un rango más 
amplio de experiencias y perspectivas. Las operaciones de Categoría “A” (Gran tamaño: represas, 
autopistas) deberán ser consultadas por lo menos dos veces durante la preparación del proyecto, 
durante la fase de delimitación de los procesos de evaluación o revisión ambiental, y durante la 
revisión de los informes de evaluación. Para las operaciones de Categoría “B” (Medianos) se 
deberán realizar consultas con las partes afectadas por lo menos una vez, preferentemente durante 
la preparación o revisión del PGAS, según se acuerde con el prestatario. Para propósitos de la 
consulta se deberá suministrar la información en los lugares, idiomas y formatos que permitan 
consultas de buena fe con las partes afectadas, y se formen una opinión y hagan comentarios sobre 
el curso de acción propuesto. Las EIA u otros análisis relevantes se darán a conocer al público de 
forma consistente con la Política de Disponibilidad de Información (OP-102) del Banco. Durante la 
ejecución del proyecto las partes afectadas deberían ser informadas sobre las medidas de 
mitigación ambiental y social que les afecte, según se defina en el PGAS (OP 703)”.  

  
De acuerdo con los lineamientos de la Política OP-703, el programa ha sido clasificado como 
Categoría “B” en el sistema de clasificación ambiental, que se refiere a operaciones que pueden 
causar principalmente impactos ambientales negativos localizados y de corto plazo, incluyendo 
impactos sociales asociados, y para los cuales se dispone de medidas de mitigación de uso 
corriente.  
  
Finalmente, se aseguró que mujeres participen en las actividades de información, consulta y 
capacitación y se tendrán en cuenta alternativas para apoyar iniciativas de mujeres y posibles 
opciones de participación dentro de las actividades del programa.  

3. Estrategia de participación  

En consenso entre el MMAyA, EMAGUA y consultores ambiental y social contratados para el 
efecto planificaron preliminarmente elaborar una estrategia de consulta pública donde se 
enmarcaron las líneas de acción generales y las actividades específicas que se seguirían en el 
evento de consulta pública. 
 
En la citada estrategia se elaboró acciones específicas para promover la participación de los 
beneficiarios y posibles afectados de la zona de intervención del proyecto, en este sentido, se 
consensuó la siguiente estrategia de participación: 

• Reuniones iniciales de coordinación  
• Convocatoria a los eventos de consulta pública 
• Desarrollo de los eventos de consulta pública 

 
a) Reuniones iniciales de coordinación  

En esta etapa el equipo técnico del MMAyA, EMAGUA y consultores ambiental y social 
desarrollaron las siguientes actividades:  
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• Reunión liderada por EMAGUA para validar la estrategia de consulta pública y 
mediante el mapeo de actores identificar a los participantes de las consultas públicas. 

• Un recorrido conjunto por el lugar planificado por las obras con el objetivo de verificar 
las posibles afectaciones y punto sensibles. 

• EMAGUA  tomó contacto con las juntas  vecinos, dos semanas antes de la ejecución 
del evento de consulta, donde se entregó un resumen con las características técnicas  
del proyecto, impactos sociales y ambientales con sus respectivas medidas de 
mitigación, junto a este resumen también se entregó el protocolo de consulta pública 
que es un documento que detalla todo el proceso de consulta que se realizó previo al 
evento y que demuestra que el proceso ha sido realizado bajo los procedimientos del 
Banco, normativa nacional y de acuerdo al tipo de organización y costumbres de las 
organizaciones locales participantes en la consulta. El documento de protocolo fue 
firmado por los dirigentes y participantes. 
 

b) Convocatoria a los eventos de consulta pública 

En esta etapa el equipo técnico de EMAGUA en coordinación con las juntas de vecinos realizó 
las siguientes acciones:  

• Para el evento de consulta se consensuó el día, hora, lugar y se elaboró un programa 
tentativo del evento, el programa ejecutado en los eventos de consulta pública fue el 
siguiente:  

Cuadro Nº 1  
Programa de Ejecución de los eventos de Consulta Pública 

Nº ACTIVIDADES 
1 Inauguración del evento (Carla Argandoña MMAyA) 
2 Presentación de equipo técnico expositor (MMAyA – Consultor ambiental y social) 
3 Consensuar la Propuesta metodológica del evento (el presente programa) 
4 Información técnica, impactos ambientales y sociales del proyecto, prevención, mitigación y/o 

solución de los mismos (presentación en powerpoint). 
5 Ronda de preguntas  e inquietudes de los actores sociales presentes con la respectiva respuesta 

de los expositores 
6 Registro de las observaciones y aportes de los asistentes en el correspondiente acta de consulta 
7 Conclusiones y elaboración del acta 
8 Lectura y aprobación del acta 
9 Firma del acta 

10 Entrega de copias de las actas a los dirigentes 
11 Clausura del evento 
12 Refrigerio 

Fuente: Elaboración Propia 
 

• Se contactó formalmente, mediante invitaciones, a cada junta de vecinos y organización 
gremial del área del proyecto con el objetivo de comunicar, invitar y coordinar su 
participación en el evento de consulta pública, enviando también las correspondientes 
invitaciones a dirigentes mujeres para garantizar que el evento cuente con la participación 
femenina activa. 
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• En acuerdo con los dirigentes no se vio necesario utilizar otros medios de difusión, ya que 
los dirigentes vecinales comunicaron a sus bases en reuniones formales programadas de 
las fecha, hora y lugar de los eventos de consulta pública. 
 

c) Desarrollo de los eventos de consulta  

Una vez consensuados y convocados se ejecutó el evento de consulta pública de la siguiente 
manera:  

• Las reuniones se inician con la presentación del proyecto a los interesados, presentación 
que contiene los antecedentes del mismo, la definición del área de influencia, los 
beneficios del proyecto, características técnicas de las obras, las posibles afectaciones, 
impactos sociales y ambientales y sus medidas de mitigación. 

• Concluida la presentación se da paso a la participación de los interesados para que 
formulen sus preguntas, manifiesten sus problemas e inquietudes sobre cada uno de los 
posibles impactos sociales y sobre todo el planteamiento de propuestas de solución o 
mitigación a los mismos. La participación y propuestas que son registradas, analizadas y 
tomadas en cuenta en un acta habilitada para el efecto.  
 

4. Mapeo de actores y criterio de selección de los actores convocados 
 
a) Criterio de selección de los actores convocados 
 
Antes de realizar el mapeo específico de los actores involucrados en las consultas públicas se 
definió los criterios de selección para los actores convocados: 
 

Cuadro Nº 2  
Criterio de selección de los actores convocados 

CRITERIO DE PARTICIPACION ACTORES CONVOCADOS 
Participación de afectados por las obras 
previstas por el proyecto 

1. Junta de Vecinos Media Luna 
2. Junta de Vecinos Alto San Miguel Sud C 
3. Junta de Vecinos La Cabaña  
4. Junta de Vecinos 27 de Febrero 
5. Junta de Vecinos Las Delicias 
6. Junta de Vecinos Tiquirani 
7. Junta de Vecinos Magisterio Plan 40 
8. Junta de Vecinos Kasamayu 
9. Junta de Vecinos 16 de julio 
10. Junta de Vecinos Alto Kara Kara 
11. Junta de Vecinos  1ro. De Mayo y Villa Serrano 
12. Junta de Vecinos Lomas San Miguel 
13. Junta de Vecinos 2 de agosto 
14. Junta de Vecinos Palta Orko 
15. Junta de Vecinos Los Pinos 
16. Junta de Vecinos Ichu Kollo 
17. Junta de Vecinos Copacabana 
18. Junta de Vecinos Alto Bella Vista 
19. Junta de Vecinos Alto San Isidro 
20. Junta de Vecinos Agromin La Tamborada 
21. Junta de Vecinos Villa Rosario La Tamborada 

Participación de organizaciones vecinales 
del área de intervención directa (Juntas de 
Vecinos) 
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22. Junta de Vecinos Illimani 
23. Junta de Vecinos Villa América 
24. Junta de Vecinos San Antonio 
25. Junta de Vecinos Lomas del Sur 
26. Junta de Vecinos CODEVER 
27. Junta de Vecinos San Simón 
28. Junta de Vecinos San José de la Banda Plan C 
29. Junta de Vecinos 12 de Octubre 
30. Junta de Vecinos San Jorge 
31. Junta de Vecinos Villa Alto Buena Vista 
32. Junta de Vecinos Villa Calama 
33. Junta de Vecinos Ferroviario  
34. Junta de Vecinos 10 de Noviembre Khasa Wasa 
35. Junta de Vecinos SENAG 
36. Junta de Vecinos Libertad 
37. Junta de Vecinos Aguas Calientes 
38. Junta de Vecinos San Salvador 
39. Junta de Vecinos Nueva Esperanza 

Fuente: Elaboración Propia 

Por el poder de decisión, la jerarquía institucional y orgánica las juntas de vecinos se convierten en 
actores clave para la realización del proyecto es por esto que su participación fue contundente en 
el evento de consulta realizado. 
 
b) Mapeo de Actores 

Se elaboró un mapeo de actores que permite la identificación de las organizaciones territoriales y 

funcionales existentes en el área de intervención del proyecto, la misma dio como resultados que 

en la zona de intervención están presentes  las siguientes organizaciones matrices: 

a) Juntas vecinales (39) 

 

El recorrido de campo de fecha 24 de mayo de 2018 entre técnicos el MMAyA, EMAGUA y  

consultores ambiental y social a las áreas directas de intervención de las obras involucradas en el 

proyecto permitió realizar un mapeo riguroso de actores sociales del área de intervención donde 

se identificó a los actores pertinentes y significativos para las consultas públicas.  

 

Los actores sociales directos del área de intervención de las obras se constituyen en las siguientes 

organizaciones:  
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Cuadro Nº 3 
Urbanizaciones del área de Intervención Directa del Proyecto 
ZONAS URBANIZACIONES 

Mancomunidad Pampa San Miguel Distrito 15  1. Junta de Vecinos Kasamayu 
2. Junta de Vecinos Alto Kara Kara 
3. Junta de Vecinos Lomas San Miguel 
4. Junta de Vecinos 2 de agosto 
5. Junta de Vecinos Alto San Miguel Sud C 
6. Junta de Vecinos 27 de Febrero 
7. Junta de Vecinos Tiquirani 

Mancomunidad COBOL Distrito 9  8. Junta de Vecinos Copacabana 
9. Junta de Vecinos Villa América 
10. Junta de Vecinos 16 de julio 

Mancomunidad Alto Buena Vista Distrito 9 11. Junta de Vecinos Villa Calama 
12. Junta de Vecinos 10 de Noviembre Khasa Wasa 
13. Junta de Vecinos Libertad 
14. Junta de Vecinos Aguas Calientes 
15. Junta de Vecinos San Salvador 
16. Junta de Vecinos San Antonio 
17. Junta de Vecinos Lomas del Sur 
18. Junta de Vecinos 12 de Octubre 
19. Junta de Vecinos Villa Alto Buena Vista 
20. Junta de Vecinos Alto Bella Vista 
21. Junta de Vecinos Alto San Isidro 
22. Junta de Vecinos Agromin La Tamborada 
23. Junta de Vecinos Illimani 
24. Junta de Vecinos Media Luna 

Mancomunidad Sub Distrito 32 25. Junta de Vecinos Ferroviario 
26. Junta de Vecinos SENAG 
27. Junta de Vecinos CODEVER 
28. Junta de Vecinos San Simón 
29. Junta de Vecinos San José de la Banda Plan C 
30. Junta de Vecinos San Jorge 
31. Junta de Vecinos  1ro. De Mayo y Villa Serrano 
32. Junta de Vecinos La Cabaña 
33. Junta de Vecinos Las Delicias 
34. Junta de Vecinos Magisterio Plan 40 

Mancomunidad Kara Kara Distrito 15 35. Junta de Vecinos Nueva Esperanza 
36. Junta de Vecinos Los Pinos 
37. Junta de Vecinos Ichu Kollo 
38. Junta de Vecinos Villa Rosario La Tamborada 
39. Junta de Vecinos Palta Orko 

Fuente: Elaboración Propia 
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Las juntas de vecinos identificadas se constituyen en los actores sociales directos de la consulta 
pública a la vez que son beneficiarios y en algunos casos afectados temporales por las obras 
previstas en el proyecto. 

Para el evento de consulta pública del área de intervención directa se invitó a los presidentes de 
cada junta vecinal junto a su directorio y bases.  
 
c) Evidencias de la realización de la consulta significativa  
 
El área de intervención directa del proyecto se encuentra en un contexto eminentemente urbano, 
pero con alguna presencia de migrantes del área rural de raíz indígena (quechua y aymara), 
entonces conforme a la Directiva B6 de la OP-703 y analizando los criterios de la misma se 
desarrolló el proceso de consulta culturalmente apropiada. 

 
Cuadro Nº 4 

Características de las consultas pública realizada  
INTERVENCION 

CULTURALMENTE APROPIADA 
APRAUR  

Uso de lenguas nativas usadas 
por la población 

En el evento de consulta los participantes se 
expresaron en español fluido no siendo 
necesario traducción o intervención en 
lenguas nativas, pero considerando el hecho 
de que en el lugar también se habla aymara y 
quechua, estuvieron presente técnicos de 
EMAGUA que hablan fluidamente dichos 
idiomas. 

Horarios que permiten la 
participación efectiva de la 
población 

Se consensuó previamente con los vecinos y la 
fecha y horario más conveniente para la 
participación de los mismos. En este caso los 
vecinos y sus dirigentes eligieron reunirse en 
instalaciones de su sede vecinal. 

Fuente: Elaboración Propia 
 
 
Respecto a la consulta significativa, el proceso tuvo las siguientes características: 
 
 

Cuadro Nº 5  
Aplicación de criterios de Consulta Significativa 

Criterio Consulta 
significativa con las 

partes interesadas (BID) 

 Aplicación en el proyecto 

Asegurar que las 
diferentes categorías de 
partes interesadas estén 
representadas y 
participen. 
(identificación de las 

  Se ha realizado un mapeo de actores identificando a las  juntas de vecinos y 
organizaciones sociales representativas del área de intervención y esas 
instancias han sido convocadas  a la consulta respetando su forma de 
organización local y cultural 
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partes interesadas) 
Contar con suficientes 
recursos. 

 Se ha destinado recursos humanos y económicos suficientes para la 
realización de la consulta, este despliegue de recursos lo ha asumido 
EMAGUA y las juntas de vecinos , que en la logística ha destinado la sala de 
reuniones de las juntas vecinales que cuentan con el número de asientos 
necesarios,  proyectora y sistema de sonido apropiados para eventos con 
participación masiva de personas, de la misma manera en la consulta han 
participado representantes del MMAyA,  planta de técnicos de EMAGUA 
involucrados en el proyecto, por la duración del evento se contó con 
refrigerios para los asistentes y presupuesto para otorgar información 
impresa antes de la consulta ( Trípticos) y fotocopias de las actas firmadas 
(dirigentes) 

Transparente y basarse 
en información objetiva, 

 Se ha proporcionado material informativo (trípticos) a las juntas de vecinos 
para que puedan tomar decisiones informadas con la antelación necesaria, 
además de fotocopia de los documentos que se firmaron en la consulta y un 
resumen impreso con detalles del contacto institucional para cualquier 
información adicional de los beneficiarios y/o afectados. 

Equitativa y no 
discriminatoria, 

 Mediante la identificación de actores sociales vulnerables se ha promovido, 
sin excepción, la participación de mujeres y ancianos en la consulta 
invitando formalmente a las consultas.  

Contar con información 
previa 

 Antes de la ejecución de los eventos de Consulta se ha proporcionado con 14 
días de anticipación material impreso con el resumen del proyecto, 
adicionalmente se han ejecutado reuniones improvisadas in situ para 
socializar los objetivos y alcances del proyecto. 

Los eventos de consulta 
fueron respetuosos y 
exentos de coerción. 

 La asistencia a los eventos de consulta ha sido libre, publica y coordinada 
con las autoridades vecinales. 

Evitar la consulta sin un 
objetivo claro 

 El proceso de consulta ha pasado por diversos momentos y el momento 
clave para definir los objetivos, mensajes y fines de la consulta ha sido el de 
planificación, esto expresado en la estrategia de consulta.  

Mecanismo de Quejas y 
reclamos 

 En la consulta se ha establecido el puntos focales autorizado y  encargado de 
ampliar la información, y recibir posibles reclamos después de la consulta 
relacionados con el proyecto. 

Documentado 
sistemáticamente y sus 
aspectos relevantes 
tienen que ser 
divulgados de manera 
pública. 

 Se ha documentado  todo el proceso a través de actas de reunión, listas de 
participantes, protocolos de consulta firmados, actas de consulta firmadas 
que en copias de los originales han sido distribuidas a los dirigentes para su 
respectiva divulgación en las reuniones internas de las juntas de vecinos. 

Fuente: Elaboración Propia 
  

5.  Horario y sede del evento 
 
El evento de consulta pública fue ejecutado el día, lugar y hora fijados de la siguiente manera:    
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Cuadro Nº 6 
Fechas de ejecución de los eventos de la consulta pública Proyecto Zona Sur Cochabamba 

Proyecto FECHA SEDE DEL 
EVENTO 

EJECUTADA CONCLUSION 
GENERAL 

PARTICIPACION 
Hombres Mujeres Total 

PROYECTO 
ZONA SUR 
COCHABA
MBA 

Viernes 6 
de Julio de 
2018, a 
horas 
19:00 

Sede 
de la OTB 27 
de Febrero, 
ubicada en  

la Av. 
Autonómica 

La consulta fue 
ejecutada y 
cuenta con el 
acta de 
conformidad 
respectiva 
firmada y sellada 

El proyecto ha sido 
aceptado 
unánimemente por 
los dirigentes 
vecinales y  
expresaron dicha 
conformidad con la 
firma del Acta. 

60 24 84 

Fuente: Elaboración propia 

La consulta ejecutada se realizó conforme a la siguiente programación: 

• Las reuniones se iniciaron con la presentación del proyecto a los interesados, presentación 
que contiene los antecedentes del mismo, la definición del área de influencia, los 
beneficios del proyecto los impactos sociales y ambientales los planes de gestión social y 
ambiental previstos y las posibles afectaciones. 

• Concluida la presentación se dio paso a la participación de los interesados para que 
formulen sus preguntas, manifiesten sus problemas e inquietudes sobre cada uno de los 
posibles impactos sociales y ambientales y sobre todo el planteamiento de propuestas de 
solución o mitigación a los mismos. La participación y propuestas fueron registradas, 
analizadas y tomadas en cuenta en un acta habilitada para el efecto. 

• Después de ser respondidas todas las preguntas de los asistentes, en todos los eventos los 
asistentes expresaron su acuerdo y conformidad con la futura ejecución del proyecto. 

• Se procedió a leer en plenaria el contenido del acta de consulta pública. 
• Se procedió a formalizar el acuerdo con la firma del acta de consulta por los 

participantes. 
• Los asistentes pidieron que se proporcione una copia del Acta de consulta firmada, por lo 

que se procedió a entregar una copia de la misma.  

6. Análisis de los asistentes a la actividad (en comparación a los invitados) 
 
Todos los actores sociales del área de intervención directa identificados fueron invitados y 
asistieron en su totalidad según lo planificado. La verificación de la asistencia de los invitados se la 
realizó cotejando la lista de invitaciones cursadas con la lista de asistencia al evento de consulta: 
 

Cuadro Nº 7 
Lista de invitados cotejado con la asistencia a los eventos de la consulta pública Proyecto Zona Sur 

Cochabamba 
ORGANIZACIÓN SOCIAL URBANIZACIONES VERIFICACION ASISTENCIA 

JUNTAS DE VECINOS 1. Junta de Vecinos Media Luna 
2. Junta de Vecinos Alto San Miguel 

Sud C 
3. Junta de Vecinos La Cabaña  
4. Junta de Vecinos 27 de Febrero 
5. Junta de Vecinos Las Delicias 
6. Junta de Vecinos Tiquirani 
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7. Junta de Vecinos Magisterio Plan 40 
8. Junta de Vecinos Kasamayu 
9. Junta de Vecinos 16 de julio 
10. Junta de Vecinos Alto Kara Kara 
11. Junta de Vecinos  1ro. De Mayo y 

Villa Serrano 
12. Junta de Vecinos Lomas San Miguel 
13. Junta de Vecinos 2 de agosto 
14. Junta de Vecinos Palta Orko 
15. Junta de Vecinos Los Pinos 
16. Junta de Vecinos Ichu Kollo 
17. Junta de Vecinos Copacabana 
18. Junta de Vecinos Alto Bella Vista 
19. Junta de Vecinos Alto San Isidro 
20. Junta de Vecinos Agromin La 

Tamborada 
21. Junta de Vecinos Villa Rosario La 

Tamborada 
22. Junta de Vecinos Illimani 
23. Junta de Vecinos Villa América 
24. Junta de Vecinos San Antonio 
25. Junta de Vecinos Lomas del Sur 
26. Junta de Vecinos CODEVER 
27. Junta de Vecinos San Simón 
28. Junta de Vecinos San José de la 

Banda Plan C 
29. Junta de Vecinos 12 de Octubre 
30. Junta de Vecinos San Jorge 
31. Junta de Vecinos Villa Alto Buena 

Vista 
32. Junta de Vecinos Villa Calama 
33. Junta de Vecinos Ferroviario  
34. Junta de Vecinos 10 de Noviembre 

Khasa Wasa 
35. Junta de Vecinos SENAG 
36. Junta de Vecinos Libertad 
37. Junta de Vecinos Aguas Calientes 
38. Junta de Vecinos San Salvador 
39. Junta de Vecinos Nueva Esperanza 

 
 
 
 
 
 
 
 
Asistieron acompañado con sus bases según 
verificación de la lista de participantes y llamado 
de asistencia por responsable social de EMAGUA 

Fuente: Elaboración Propia 
  Dinámica del evento 

La consulta ejecutada se realizó de la manera programada, la reunión se inició con la presentación 
del proyecto a los interesados, por parte del MMAyA y EMAGUA y consultores ambiental y social 
dicha presentación abarcó los antecedentes del proyecto, la definición del área de influencia, las 
obras del Diseño preliminar, los beneficios del proyecto, los impactos sociales y ambientales y sus 
medidas de mitigación. 

Concluida la presentación se pasó a la participación de los interesados para que formulen sus 
preguntas, manifiesten sus problemas e inquietudes sobre cada uno de los posibles impactos 
sociales y ambientales y sobre todo el planteamiento de propuestas de solución o mitigación a los 
mismos. La participación y propuestas fueron registradas, analizadas y tomadas en cuenta en un 
acta habilitada para el efecto, el acta una vez terminada fue leída en plenaria formada y sellada 
por los participantes. 
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Los documentos que resultaron de los eventos de consulta pública consisten en protocolos de 
consulta firmados, actas de consultas firmadas y registros de participantes. 

7. Consultas realizadas y respuestas 
 
Al ser el PROYECTO AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO AL SUR DE 
LA CIUDAD DE COCHABAMBA (COMPONENTE ALCANTARILLADO SANITARIO) un proyecto que ha 
sido requerido y muy esperado, los vecinos/as, conocen el mismo con amplitud por lo tanto las 
consultas y observaciones se enfocaron en exigir la pronta ejecución del proyecto, todas estas 
observaciones fueron registradas en un acta habilitada para el efecto de la cual, en el siguiente 
cuadro reunimos lo más importante: 

  
Cuadro Nº 8 

Consulta y respuestas realizadas en la consulta pública Proyecto Zona Sur Cochabamba 
Consulta y observaciones Realizadas Respuestas 

Los asistentes consultaron cuándo se iba a empezar 
las obras  

El MMAyA aclaró que el financiamiento se estaba 
gestionando y que se preveía que de tener éxito en 
las gestiones se pueda empezar a mediados del 
siguiente año, esto condicionado a que todas las 
gestiones marchen bien. 

Existen quejas de que en obras similares las zanjas 
estuvieron abiertas mucho tiempo y  preguntan 
cómo este problema será solucionado por el 
proyecto 

El MMAyA respondió que existen planes específicos  
para evitar el perjuicio a los accesos viales a los 
vecinos y que también todos los trabajos se 
realizaran mediante el control social y coordinación 
con los vecinos. 

Los vecinos esperaban que el proyecto empiece en 
septiembre y esperan que ahora  el proyecto , por lo 
menos empiece a inicios del 2019 

EL MMAyA aclaró que si bien el proyecto estaba 
empezando con cierto retraso, es ahora que el 
gobierno estaba dando pasos efectivos para que se 
financie y que la consulta era un paso muy 
importante ya que a diferencia de otras ocasiones, 
prácticamente se tenía asegurado al financiador y 
que se estaban cumpliendo los requisitos del 
mismo. 

Los vecinos reclaman que  vienen detrás de la 
ejecución del proyecto  hace 7 años  

Reclaman porque no se financia con recursos 
propios y acuden al financiamiento externo que es 
muy moroso 

El MMAyA explicó que se están financiando 
paralelamente proyectos con recursos del TGN 
(Tesoro General de la Nación) y que también se está 
recurriendo a financiamiento externo, ya que el 
dinero propio no alcanza para satisfacer todas las 
necesidades. 

Preguntan cuál es el grado de coordinación entre 
MMAyA y SEMAPA 

El MMAyA explicó que la coordinación con SEMAPA 
es constante ya que las obras terminadas  las 
administrará esa institución. 

Fuente: Elaboración Propia 
 

9. Elementos recogidos de las consultas, e incluidos en la versión final del AAS y PGAS 
 

En las versiones finales del AAS y PGAS se tomaron en cuenta las siguientes recomendaciones 
emanadas en los seis eventos de consulta pública: 
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Cuadro Nº 9 

Recomendaciones de la Consulta y su inclusión en los documentos del AAS y PGAS 
RECOMENDACIÓN DOCUMENTO DONDE SE 

INCLUYE 
Los vecinos/as hicieron hincapié en que 
se comunique con antelación el inicio de 
obras y el posible corte de vías y 
apertura de zanjas para que ellos tomen 
las medidas correspondientes y que 
además las zanjas abiertas una vez 
terminados los trabajos sean cubiertas 
inmediatamente 

Esta recomendación fue 
incorporada en los Planes de 
gestión social, específicamente 
en el apartado de Plan de 
seguridad y acceso vial para la 
comunidad 
 

 Fuente: Elaboración Propia 
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ANEXOS 

 
ANEXO 1.  Tríptico informativo (previo a la consulta) 
ANEXO 2. Actas de consulta firmada 
ANEXO 3. Protocolo de consultas firmados 
ANEXO 4. Presentación del Diseño de proyecto  
ANEXO 5. Presentación del componente social y ambiental 
ANEXO 6. Copia de las cartas de invitación enviada con su acuse de recibo 
ANEXO 7. Registro de asistentes 
ANEXO 8. Programa del evento 
ANEXO 9. Registro Fotográfico del evento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La Ampliación del sistema de alcantarillado 
Sanitario del área de estudio del presente 
proyecto cuenta con la recolección, 
conducción y disposición final de las aguas 
residuales, mediante un sistema de redes 
que funcionan a gravedad, descargando 
aguas arriba del sistema de alcantarillado 
sanitario del PROYECTO AGUAS AL SUR 
DE COCHABAMBA. 

ÁREAS BENEFICIADAS 

 

 

OBJETIVOS DE LAS CONSULTA PÚBLICA 

- Socializar la información técnica y operativa 
del proyecto. 

- Informar sobre los impactos ambientales y 
sociales identificados y las medidas de 
prevención y mitigación propuestas, así como 
los planes de gestión ambiental y social. 

- Formalizar las inquietudes de la población 
sobre los impactos ambientales y sociales 
identificados y las propuestas de medidas de 
prevención y mitigación. 

- Responder a las inquietudes e iniciativas de la 
población sobre la evaluación ambiental y 
social del Proyecto. 

- Considerar la problemática social generada 
por los impactos ambientales y acordar 
medidas para prevenir, eliminar, mitigar o 
compensar los problemas sociales generados 
por los mismos. 

COMPONENTE SOCIAL 

Plan de Relacionamiento Vecinal 

- El objetivo del plan es el de regular las 
relaciones entre vecinos, el Promotor y las 
empresas contratistas, permitiendo prevenir 
y ayudar a gestionar los problemas sociales 
que puedan presentarse durante la 
ejecución, operación y mantenimiento del 
proyecto, minimizando el riesgo de 
conflictos sociales. 

- Para lograr este objetivo, el Plan incluye 
cuatro programas que se llevarán durante 
la ejecución del Proyecto: 

1) Programa de Comunicación e 
Información a la Comunidad. 

2) Programa de Inducción y 
Concientización a los Trabajadores. 

3) Programa de Protección a la 
Infraestructura Social y Vecinal. 

4) Programa de Contratación de Mano de 
Obra Local y Servicios Locales. 

   

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mecanismo de Solución de Quejas y 
Reclamos 

Se prevé la elaboración de un Mecanismo 
para la Solución de Quejas y Reclamos que 
deberá implementarse durante la ejecución 
del Proyecto, que tiene como propósito 
atender oportunamente posibles quejas de la 
población relacionados con el mismo; prevenir 
conflictos; resolución amistosa y satisfactoria 
para las partes.                   

PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES 
Y SOCIALES 

ACTIVIDADES ASPECTOS 
AMBIENTALES 

NEGATIVOS 

MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

-Desbroce de 
vegetación. 
Movimiento de suelos 

Pérdida de 
vegetación. 

Reposición de 
vegetación en 
áreas específicas. 

-Instalación de 
tuberías y acometidas 

-Instalación de 
cámaras de 
inspección. 

 

Generación de polvo. Humidificación del 
terreno. Cobertura 
del material 
extraído por la 
excavación. 
Reducción de la 
velocidad de los 
vehículos. 

Instalación de líneas 
de impulsión 

Emisión de gases de 
combustión 

Restricción de 
cambios de aceite y 
recarga de 
combustible en el 
área y 
acondicionamiento 
para usos menores 

Instalación de 
cárcamos 

Instalación de cámara 
de control 

Generación de ruido Realizar 
mantenimiento 
periódico de 
vehículos, 
maquinaria y equipo. 

 

-Instalación de cámara 
de control 

-Instalación de sistema 
eléctrico 

 

Inestabilidad de 
suelos 

Disposición de 
material 
excedentario en 
lugares autorizados. 
Usos para 
nivelaciones de 
terrenos. 

-Instalación de casetas 
del operador 

-Instalación de cerco de 
malla olímpica y 
alambre de púas. 

 

Generación de 
material 
excedentario de las 
excavaciones y de 
la construcción. 

Instalación de 
baños para los 
trabajadores. 
Disposición de 
basureros y 
contenedores de 
basura. 

-Disposición de 
material excedentario 

-Plantaciones 

 

Generación de 
residuos sólidos y 
líquidos. 

Restricción de 
trabajos de 
excavación en 
época de lluvias. 
Preparación del 
personal para 
actuación en 
prevención, así 
como rescate y 
evacuación en caso 
de derrumbes. 

-Reposición de vías 

-Limpieza y retiro de 
faenas 

Derrame de 
combustibles y 
aceites. 

Afectación a las 
vías de tránsito 
peatonal y 
vehicular. 

Delimitación de 
áreas de 
circulación.  
Señalización de 
áreas de trabajo y 
de áreas habilitadas 
para el paso de 
vehículos y 
personas. 
Comunicación a los 
vecinos sobre las 
restricciones de 
tránsito y las vías 
de acceso 
habilitadas. 

MAYOR INFORMACIÓN: 

Lic. Yeshid Serrudo, Responsable Social 
EMAGUA Cochabamba telf.. 4036207 cel. 
71773243 

    

CONSULTA PÚBLICA 
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PROYECTO AMPLIACIÓN  SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO ZONA SUR 

DE COCHABAMBA  
 
 

Julio - 2018 



Problemática 

LETRINAS  



Objetivo General del Proyecto   

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la 

población beneficiaria de las 

mancomunidades Kara Kara, Colomani, 

Cobol, Valle Hermoso, Sub Distrito 32 y San 

Miguel pertenecientes al distrito 9 de la 

ciudad de Cochabamba, a través de la 

dotación de un sistema de un servicio de 

Alcantarillado Sanitario. 



Objetivos Específicos del Proyecto   

Incrementar la cobertura de alcantarillado sanitario de las 
mancomunidades pertenecientes al área total del presente proyecto. 

Prevenir las enfermedades de origen hídrico. 

Construir una Red de Alcantarillado Sanitario que contenga 
redes principales, emisarios y colectores dimensionados para la 
descarga de aguas servidas de la población. 

Instalación de conexiones domiciliarias de Alcantarillado Sanitario. 



Ubicación del Proyecto   

Cochabamba – 
Prov. Cercado 

Bolivia 

Ciudad de 
Cochabamba – D9 

Mancomunidades Cobol, Colomani, Valle Hermoso, San 

Miguel y K’ara K’ara (31 OTBS) 

 

Mancomunidad Sub Distrito 32 (11 OTBS) 



Ingeniería del proyecto 

Población Actual: 25.639 
Población Proyectada  a 20 años: 38.490 

Dotación Actual:  85 lt/ hab-dia 
Dotación Futura: 120 lt/ hab-dia 

Caudal de Diseño:   100.61 (Lit. /Seg.) 



Área de Intervención del Proyecto 



Área de N° 1 de Intervención 

Nro. Nombre de la Otb Mancomunidad Nro. Nombre de la Otb 
Mancomunida

d 

1 Aguas Calientes Colomani 18 27 de Febrero San Miguel 

2 Alto Bella Vista Colomani 19 Alto Kara Kara San Miguel 

3 Alto San Isidro Colomani 20  2 de Agosto San Miguel 

4 Lomas del Sur Colomani 21 Tiquirani San Miguel 

5 16 de Julio Cobol 22 Lomas San Miguel San Miguel 

6 Villa América Cobol 23 Kasa Mayu I San Miguel 

7 Copacabana Cobol 24 Alto San Miguel Sud C San Miguel 

8 12 de Octubre  Colomani 25 Ichu Kollo Khara Khara 

9 Libertad Colomani 26 Los Pinos Khara Khara 

10 San Antonio  Colomani 27 Palta Orko Khara Khara 

11 
10 de Noviembre Khasa 

Huasa 
Colomani 28 Villa Flores Khara Khara 

12 Villa Alto Buena Vista "B" Colomani 29 Villa La Cabaña Khara Khara 

13 Illimani Colomani 30 Villa Rosario La Tamborada Khara Khara 

14 Villa Calama Colomani 31 Khara Khara Khara Khara 

15 San Salvador Colomani 32 Nueva Esperanza Khara Khara 

16 Agromin La Tamborada Valle Hermoso 33 Barrio Velazco Khara Khara 

17 Media Luna Valle Hermoso 

Área=517.23 HA 

 



Área de N° 2 de Intervención 

Nro NOMBRE DE LA OTB Mancomunidad 

1 Las Delicias Subdistrito 32 

2 La Cabaña Subdistrito 32 

3 San Simón Subdistrito 32 

4 Codever Subdistrito 32 

5 Senac Subdistrito 32 

6 Ferroviario Subdistrito 32 

7 Villa Serrano Subdistrito 32 

8 San José de la Banda Plan C Subdistrito 32 

9 Magisterio Plan 40 Subdistrito 32 

10 1ero de Mayo Subdistrito 32 

11 San Jorge Subdistrito 32 

Área=72.32 HA 

 



Interconexión del proyecto a sistema  



Principales Actividades a realizar durante la 
ejecución del proyecto 

• Excavaciones en terreno Semiduro: 103,235,66 Ml. 
• Excavaciones en terreno Duro: 28.086,07 Ml. 
• Excavaciones en Roca: 6.191,01 Ml. 
• Relleno y Compactado: 130.414,26  
• Provisión de tubería de PVC SDR-41 de 150 – 350 mm.: 103.235,66 Ml. 
• Cámaras de inspección: <1,50 - 5,5 M D=1,20 M.: 1.698,00 Pza.  
• Acometidas Domiciliaria: 2.257,00 
 
 
 
 
  



Presupuesto General del Proyecto 

Componentes Monto Bs. Monto USD 

Infraestructura 64.836.672,56 9.315.613,87 

Medidas de Mitigación 

Ambiental 750.648,72 107.851,83 

Supervisión de Obras 
3.241.605,48 465.747,91 

DESCOM 4.536.088,35 651.736,83 

TOTAL 73.365.015,11 10.540.950,44 



Impactos Positivos del Proyecto 

Ampliación del Sistema 
de Alcantarillado para la 

zona sur. 

Cumplimiento de los 
estándares nacionales de 

calidad ambiental.  

Reducción de la 
contaminación ambiental 

Mejora de la calidad de 
vida de la población 



Presupuesto General del Proyecto 

Etapa Impacto Medidas de manejo 

Construcción Sistema 
de Alcantarillado 
Sanitario 

Generación de polvo 
por excavación 

Señalización, protección personal, 
Regado de material excavado y 
vías 

Gases generados por 
maquinaria pesada 

Control de emisión de gases a 
cada equipo 

Reducción de carriles, 
obstrucción de vías de 
acceso 

Minimizar la obstrucción de 
carriles, desvíos de vías aledañas 

Contaminación 
acústica por 
maquinaria y equipo 

Minimizar ruido, control de 
generación  y periodos de trabajo 



Coordinación del Proyecto 

Se generarán espacios de 
información y socialización a 
partir de diseño con los 
beneficiarios. 
Se generará un mecanismo de 
captación  y resolución de 
reclamos.  
Se apoyará la conformación 
de un Comité de Control 
Social. 

Inversión 

Gestión de 
Financiamiento 

 Estudio 



 Información de Contacto   

Ing. Carla Argentina Argandoña Rojas 

Profesional en Gestión de Financiamiento de Programas y Proyectos 

Tel.: 21484112 int. 19 

E-mail: carla.argentina.rojas@gmail.com 

 



Gracias Por su Atención!!! 



IMPACTOS 

SOCIALES Y 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

Ampliación del sistema de alcantarillado 

de la Zona al Sur de la ciudad de 

Cochabamba 



IMPACTOS Y MEDIDAS SOCIALES 
Fase construcción y mantenimiento 

FACTOR IMPACTO MEDIDA 

SOCIAL NEGATIVO Interrupciones temporales a acceso vial Programa de seguridad y acceso vial para la comunidad 

SOCIAL POSITIVO 

Satisface una necesidad local y nacional, que se traduce en una 
mejor calidad de vida, generación de empleo , mejores 
condiciones de salud por tanto un mayor desarrollo 
socioeconómico para la región y el país. 
 

Generación de empleo temporal (mano de obra). 
 

Programa de contratación de mano de obra local y servicios 
locales 
 

Valorización de las propiedades (plusvalías). 
 



PLAN DE RELACIONAMIENTO VECINAL 
El objetivo del Plan es el de 
regular las relaciones entre 
vecinos, el Promotor y las 
empresas contratistas , 
permitiendo prevenir y 
ayudar a gestionar los 
problemas sociales que 
puedan presentarse 
durante la ejecución , 
operación y 
mantenimiento del 
proyecto, minimizando el 
riesgo de conflictos 
sociales 



Para lograr este objetivo el Plan incluye 
cinco programas que se llevarán 
durante la ejecución del Proyecto: 

• Programa de Comunicación e 
Información a la Comunidad.. 

• Programa de Inducción y 
Concientización a los Trabajadores. 

• Programa de Protección a la 
Infraestructura Económica y Social 

• Programa de seguridad y acceso vial 
para la comunidad 

• Programa de contratación de mano 
de obra local y servicios locales 



ÁREAS ACTIVIDADES 

Comunicación Externa Cuñas Radiales 

Tríptico  

Rollers 

Afiches  

Banners  

Pasacalles 

Comunicación Periodística Visita a Medios de comunicación 

Notas de Prensa 

Comunicación Digital Creación y actualizaciones de la 
página web 

Comunicación Interpersonal Reuniones y asambleas 

Programa de Comunicación e Información a la Comunidad. 

Implementar un canal de comunicación y coordinación abierto, permanente y de doble vía 
para mantener oportuna y adecuadamente informadas a las localidades ubicadas en el 
área de influencia del Proyecto. 



Programa de inducción y concientización a los trabajadores  

. 

Al inicio y durante la construcción se 
desarrollarán capacitaciones y difusión en. 
Código de conducta y otros temas sociales 
relacionados al proyecto a los trabajadores 
locales y no locales que ingresen al mismo. 
También en lo relativo al código de conducta, 
este debe ser difundido ampliamente en 
murales de las diferentes áreas tales como 
comedores, áreas de esparcimiento, 
dormitorios, etc. 
. 

Asegurar un comportamiento adecuado del personal del proyecto con referencia a las 
autoridades y pobladores, en general, del no influir en la actividad cotidiana y la 
cultura local, tampoco interferir en sus asuntos internos 



Programa de Protección a la Infraestructura Económica y Social  

 
• Previamente al ingreso a la zona de construcción se 

asegurará de haber concluido el proceso de 
constitución de servidumbres y permisos 
correspondientes de los propietarios y vecinos de la 
zona, de forma coordinada y a satisfacción plena de 
partes, en reportes y documentos debidamente 
elaborados y rubricados. 

• Áreas dentro del derecho de vía (DDV). La 
infraestructura existente, tales como muros, drenajes, 
etc. será apropiadamente señalizada para su 
protección y/o reposición y serán incluidos en los 
documentos de preventivas socio ambientales que se 
elaborarán antes del inicio de la obra para cada área a 
ser intervenida. 

• .  

Evitar la afectación de la infraestructura social y económica y/o reponer adecuadamente aquella 
infraestructura que resulte afectada en iguales (o mejores) condiciones que su estado inicial. 



Programa de seguridad y acceso vial para la 
comunidad 
 
•Prevenir, controlar, 

corregir o mitigar 
interferencias sobre la 
circulación peatonal y 
vial, interferencias 
con accesos a 
viviendas, comercios 
e instituciones   



 El proyecto y en específico la empresa 
contratista de construcción, en caso necesario 
podrá contratar mano de obra no calificada 
preferentemente de la zonas de intervención. 
Toda la gestión, registro y control de 
contratación de mano de obra local estará a 
cargo de los responsables asignados por la 
empresa bajo supervisión de la entidad 
ejecutora. Durante y al finalizar el proyecto, la 
empresa contratista de construcción deberá 
presentar las respectivas conformidades de 
pago y de infraestructura, si corresponde, de 
todos los servicios locales contratados.  

 

Programa de contratación de mano de obra local y servicios locales 

Hacer participar, de la mejor manera posible, a las comunidades de estos beneficios positivos temporales del proyecto, 
de tal manera que se dinamice la economía local.. Mano de obra local no calificada.-  



PLAN DE SOLUCION DE QUEJAS Y 
RECLAMOS 

Se prevé la elaboración de un 
Plan para la Solución de Quejas y 
Reclamos que deberá 
implementarse durante la 
ejecución del proyecto tiene 
como propósito atender 
oportunamente posibles quejas 
de la población, relacionados con 
el Proyecto, prevenir conflictos, 
resolución amistosa y 
satisfactoria para las partes.  



Mecanismo  de Atención de Q y R 



INFORMACION DE CONTACTO 

 

El Promotor del Proyecto es    

 

 

 

CONTACTO: de la Unidad de Gestión Social)  o al teléfono o al celular/whatsapp 



IMPACTOS AMBIENTALES 

Y MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 
ZONA SUR 





ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 





ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

(1/2) 

ACTIVIDADES PRINCIPALES ASPECTOS AMBIENTALES 

NEGATIVOS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

• INFRAESTRUCTURA DE COLECTORES 

• REDES DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO 

Generación de polvo por la excavación 

 

 

Humidificación del terreno con camión 

cisterna 

Generación de ruido Realización de trabajos durante el día 

Disminuir los ruidos 

Generación de gases de combustión por 

el equipo y  maquinaria utilizada 

Realizar mantenimiento periódico de la 

maquinaria y equipo 

Posibilidades de derrame de 

combustible y lubricantes por el equipo 

y maquinaria utilizada 

Realizar mantenimiento periódico de la 

maquinaria y equipo 

 

Generación de residuos líquidos y 

sólidos 

Uso de servicios higiénicos por parte 

del personal, disposición de basureros 

Disposición del material sobrante de la 

excavación en áreas autorizadas por el 

municipio 

 

Generación de material de excavación 

excedentario  



ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

(2/2) 

 Al ejecutarse el proyecto en un área urbana no se han identificado 

afectaciones a flora y fauna silvestre que sean significativas, sin embargo se 

deberá tener especial cuidado en áreas con presencia de molles Ley N° 1278, 

del 22 de octubre de 1991 Declara al molle (Schinus molle), el árbol símbolo, 

de los valles interandinos de Bolivia y prohíbe cualquier fin de tala de los 

valles bolivianos.  

 Durante la construcción de obras se deberá aplicar un Plan de Higiene y 

Seguridad Industrial para el personal de la obra, es decir que todos deberán 

usar ropa de trabajo y al menos casco, lentes de seguridad, zapatos de 

seguridad con punta de acero, guantes. 

 Para evitarse accidentes y perjuicios a la población las áreas de trabajo 

deberán ser señalizadas 



ETAPA DE MANTENIMIENTO (1/2) 

ACTIVIDADES ASPECTOS AMBIENTALES 

NEGATIVOS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

MANTENIMIENTO EN 

GENERAL 

Generación de polvo 

Generación de residuos 

sólidos y líquidos 

 

Humidificación del suelo 

Uso de servicios sanitarios 

y disposición de 

contenedores de basura 

 



ETAPA DE MANTENIMIENTO (2/2) 

 Durante el mantenimiento se deberá aplicar un Plan de Higiene y Seguridad 

Industrial para el personal de la obra, es decir que todos deberán usar ropa de 

trabajo y al menos casco, lentes de seguridad, zapatos de seguridad con 

punta de acero, guantes, protectores auditivos.. 

 Para evitarse accidentes y perjuicios a la población las áreas de trabajo 

deberán ser señalizadas 



IMPACTOS AMBIENTALES POSITIVOS DEL 

PROYECTO 

 Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población beneficiaria de las 

mancomunidades Kara Kara, Colomani, Cobol, Valle Hermoso, Sub Distrito 32 

y San Miguel pertenecientes al distrito 9 de la ciudad de Cochabamba, a través 

de la dotación de un sistema de un servicio de Alcantarillado Sanitario.  

 

 

 





































































































 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

Sede del Evento 

 

Inscripción de los participantes 



 

Inscripción de vecinas 

 

Vecinos/as  reunidos 



 

Exposición del MMAyA 

 

 



 

Exposición de la parte ambiental 

 

Ronda de preguntas y respuestas 



 

 

Firma del acta de consulta y el Protocolo 
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